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1o. La conservación de todas las áreas de manglar es 
una prioridad de carácter nacional, lo cual queda 
establecido en el artículo 60 TER de la Ley General de 
Vida Silvestre.

“Artículo 60 TER. - Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o
cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; 
del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad
de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de
anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones 
entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que 
provoque cambios en las características y servicios ecológicos.
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o
actividades que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las 
áreas de manglar.”
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2do. La acción que se realizará en este taller 
• no pretende dar menor importancia a aquellos sitios

de manglar que no queden en la lista de sitios 
identificados,

• tampoco pretende modificar la legislación actual, 
• busca proporcionar información, en el corto plazo,

para que los diferentes sectores de la sociedad 
puedan coordinar y programar las acciones 
inmediatas a seguir en lo que se refiere a aumentar 
las acciones de protección y de ejecución de
acciones de rehabilitación en áreas de manglar.
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1. Identificar áreas de manglar de relevancia biológica y 
áreas con necesidades inmediatas de rehabilitación
ecológica, para enfocar en ellas distintos esfuerzos de 
conservación o acciones de rehabilitación. 

2. Generar un mapa con sitios de manglar de relevancia 
biológica y sitios con necesidades inmediatas de 
rehabilitación ecológica y los límites de las áreas 
identificadas.
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3. Elaborar una ficha técnica para cada área, que 
incluya información general y un conjunto de criterios 
cualitativos jerarquizados relacionados con su valor 
biológico , las amenazas que enfrenta, agentes de 
destrucción y/o perturbación , los criterios de 
oportunidad de conservación (por relevancia 
biológica ) y de rehabilitación y criterios de esquema de 
categorización actual.

4. Elaborar una base de datos de las áreas 
seleccionadas, con base en los criterios utilizados para 
dicha selección.
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Conabio - Identificación de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP)

•Olivieri et al. 1995: participación de expertos científicos que 
hayan  trabajado en la ecología y dinámica de los ecosistemas 
naturales.
•Dinerstein et al. 1995 : consideran aspectos como la extensión
del área, la perdida o fragmentación del hábitat, el estado de 
conservación y conocimiento de la biodiversidad de la misma.
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•Cinco grupos de trabajo
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Elaboración de una ficha 
técnica por cada sitio 

identificado  por relevancia 
biológica o con 

necesidades inmediatas de 
rehabilitación ecológica

Grupos de trabajo
•perspectiva sobre los niveles 
de conservación
•comocimiento sobre las 
particularidades biológicas
• degradación del manglar

Identificación de áreas de 
manglar sobre un mapa 

base e información 
asociada

Primer acercamiento de la 
información ambiental de 
cada una de las áreas de 
manglar seleccionadas

Pressentación y 
retroalimentación

Medidas de 
reabilitación

Líneas de monitoreo 
o de investigación

Moderador del grupo 
(coordinara y dirigira las 

discusiones)



������������

Material de apoyo

•Mapa de distribución de manglares (polígonos 
originales) 
•Mapa de Áreas Naturales Protegidas (ANP) 
•Mapa de Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) 
•Mapa de Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 
•Mapa de Regiones  Hidrológicas Prioritarias (RHP) 
•Mapa de Áreas de Importancia para la Conservación de 
las Aves (AICA). 
•Cartas topográficas digitales (escala 1:50 000)
•Imágenes de satélite SPOT. Resolución 10 m.
•Cobertura de análisis GAP marino 
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Criterios de valor biológico

1.Extensión del área
2.Integridad ecológica funcional del área
3.Importancia de su función como corredor biológico entre áreas
4.Presencia de fenómenos naturales “extraordinarios”
5.Presencia de endemismos
6.Riqueza específica
7.Centros de origen y diversificación natural
8.Centros de domesticación y/o mantenimiento de especies útiles
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Criterios de amenaza o riesgo

1. Pérdida de la superficie original
2. Grado de fragmentación del área 
3. Cambios en la densidad de las poblaciones humanas
4. Presión sobre especies clave
5. Concentración de especies en riesgo
6. Prácticas de manejo inadecuado
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Criterios relativos a agentes de destrucción y/o pe rturbación
1. Agricultura 
2. Ganadería 
3. Expansión urbana
4. Turismo 
5. Acuacultura
6. Contaminación 
7. Azolvamiento
8. Deforestación
9. Colecta de leña
10. Construcción de caminos
11. Alteración del flujo hidrológico
12. Especies introducidas
13. Prácticas de manejo inadecuadas
14. Desecación o relleno de zonas inundables
15. Presencia de plagas
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Criterios de oportunidad de conservación (por relev ancia biológica) 
y de rehabilitación ecológica

1. Proporción de áreas bajo algún tipo de manejo adecuado
2. Importancia de los servicios ambientales
3. Presencia de grupos organizados
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Criterios de categorización actual

1. Área Natural Protegida 
2. Región Terrestre Prioritaria 
3. Región Marina Prioritaria
4. Región Hidrológica Prioritaria
5. Área de Importancia para la Conservación de las Aves


